
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 434.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo 1891 del Código Civil para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 1891.- En el caso del artículo anterior, el responsable pagará además una 
indemnización económica que se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal 
del Trabajo. Para calcular dicha indemnización, se tomará como base el salario mínimo diario 
más alto que esté en vigor en la región en el momento en que ocurra el fallecimiento de la 
víctima o se declare su incapacidad, y se extenderá al número de días que para tales 
supuestos señala la expresada ley. 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil trece. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

FRANCISCO JOSÉ DÁVILA RODRÍGUEZ 
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